


 



A NOMBRE DE LA NACIÓN

UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS

El RECTOR por cuanto: la Facultad de CIENCIAS EMPRESARIALES Y EDUCACIÓN, en la Escuela Profesional de: ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS
INTERNACIONALES, con fecha 06 de Junio de 2022; resolvió declarar aprobado para optar el Grado Académico de Bachiller, de conformidad con la
legislación universitaria vigente; a Don (ña):

ERIKA MILAIDE ALARCON PUMA

POR TANTO le confiere el Grado Académico de:

BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES

y le expide el presente DIPLOMA para que se le reconozca como tal con los derechos y prerrogativas de ley.

Lima, 22 de Julio de 2022

Abog. ILKO ROGOVICH ROJAS

SECRETARIO GENERAL

Dr. ARISTIDES ALFONSO TEJADA ARANA

RECTOR (e)

Mg. ROCIO MILAGROS SANTANDER MARTINEZ

DECANO (e) DE FACULTAD 

Este es un documento firmado electrónicamente. La autenticidad y validez del mismo puede ser contrastado mediante el Código QR que se muestra.
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Los datos ingresados en el anverso y reverso del presente

diploma son auténticos

Lima, 22 de Julio de 2022

Abog. ILKO ROGOVICH ROJAS
SECRETARIO GENERAL

INTERESADO (A)

COD. UAP 059

Este es un documento firmado electrónicamente. La autenticidad y validez del mismo puede ser contrastado mediante el Código QR que se muestra.
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